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Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo



Las directrices para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST son 
de obligatorio cumplimiento y deben ser aplicadas por:

• todos los empleadores públicos y privados,

• los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o administrativo,

• las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo,

• las empresas de servicios temporales  

Y tener cobertura sobre los

• trabajadores dependientes,

• contratistas,

• trabajadores cooperados y

• trabajadores en misión

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.1.)

CAMPO DE APLICACION



Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12

Documentos del SG-SST

Política y los objetivos de la empresa en materia de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SST1
Responsabilidades asignadas para la implementación y 

mejora continua del SG.SST2
Identificación anual de peligros y evaluación y 

valoración de los riesgos3
El informe de las condiciones de salud, junto con el perfil 

sociodemográfico de la población trabajadora4
El plan de trabajo anual en Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SST) de la empresa5
El programa de capacitación anual en Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SST),6
Los procedimientos e instructivos internos de 

seguridad y salud en el trabajo7
Registros de entrega de equipos y elementos de 

protección personal8

Registro de entrega de los protocolos de seguridad, de las 

fichas técnicas y demás instructivos internos de SST9
Los soportes de la convocatoria, elección y conformación del 

COPASST y las actas de sus reuniones10
Los reportes y las investigaciones de los incidentes, 

accidentes de trabajo y enfermedades laborales11
Identificación de amenazas, evaluación de la vulnerabilidad y planes 

de prevención, preparación y respuesta ante emergencias12
Los programas de vigilancia epidemiológica, resultados de las 

mediciones ambientales y los perfiles de salud13
Formatos de registros de las inspecciones a las instalaciones, 

máquinas o equipos ejecutadas14
La matriz legal actualizada que contemple las normas en SST del 

que le aplican a la empresa15
Evidencias de las gestiones adelantadas para el control de los 

riesgos prioritarios16



(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12.)

DOCUMENTACION

Política y los objetivos de la empresa en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), 
firmados por el empleador1



El empleador debe suscribir la política de seguridad y salud en el trabajo de la empresa, la cual deberá
proporcionar un marco de referencia para establecer y revisar los objetivos de seguridad y salud en el trabajo.

Definir, firmar y divulgar la política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.8

Política y los objetivos de la empresa en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), firmados por el 
empleador



Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.8

Garantizar que opera bajo el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable en materia de SST, en armonía con 
los estándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales 
de que trata el artículo 14 de la Ley 1562 de 2012.

Cumplimiento de los Requisitos Normativos Aplicables

Política y los objetivos de la empresa en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), firmados por el 
empleador



Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.8

RECURSOS FISICOS

HUMANOS

FINANCIEROS

El empleador debe definir y asignar los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para:

• diseño, implementación, revisión evaluación y mejora de las medidas de prevención y control, 

• gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo, 

• que los responsables de la SST en la empresa, COPASST, puedan con sus funciones.

Definición y asignación de recursos. 

Política y los objetivos de la empresa en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), firmados por el 
empleador



Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.8 SG-SST

El empleador debe involucrar los aspectos de Seguridad y Salud en el Trabajo, al conjunto de sistemas de
gestión, procesos, procedimientos y decisiones en la empresa.

Integración de la SST a los Sistemas de Gestión, Procesos, 

Procedimientos y Decisiones en la empresa. 

Política y los objetivos de la empresa en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), firmados por el 
empleador



Responsabilidades asignadas para la implementación y mejora continua del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST);2

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12.)

DOCUMENTACION



Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.8

Debe asignar, documentar y comunicar las responsabilidades específicas en Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SST) a todos los niveles de la organización, incluida la alta dirección.

Asignación y Comunicación de Responsabilidades

Responsabilidades asignadas para la implementación y mejora continua del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST);



Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.8

A quienes se les hayan delegado responsabilidades en el SG- SST, tienen la obligación de rendir cuentas 
internamente en relación con su desempeño. 
La rendición se hará como mínimo anualmente y deberá quedar documentada.

Rendición de cuentas al interior de la empresa. 

Responsabilidades asignadas para la implementación y mejora continua del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST);



Se debe considerar como mínimo:

• Aspectos de SST en la evaluación y selección.

• Canales de comunicación para la gestión de la SST

• Verificar afiliación a Riesgos Laborales de los contratistas,

• Informar peligros y riesgos zona de trabajo.

• Exigir información sobre presuntos accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

• Verificar periódicamente cumplimiento normatividad SST

Los proveedores y contratistas deben cumplir con las responsabilidades del SG-SST

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.28.)

CONTRATACION

Responsabilidades asignadas para la implementación y mejora continua del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST);



El empleador debe realizar una Auditorías Anual, la cual será planificada con la participación del 
COPASST o Vigía de SST.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.29.)

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO

Responsabilidades asignadas para la implementación y mejora continua del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST);



Los resultados de la revisión de la alta dirección deben ser documentados y divulgados al COPASST o Vigía de
Seguridad y Salud en el Trabajo y al responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST
quien deberá definir e implementar las acciones preventivas, correctivas y de mejora a que hubiere lugar.

(Decreto 1072 de 2015, parágrafo art. 2.2.4.6.31.)

REVISION DE LA ALTA DIRECCION

Responsabilidades asignadas para la implementación y mejora continua del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST);



Identificación anual de peligros y evaluación y valoración de los riesgos3

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12.)

DOCUMENTACION



Parágrafo 1o. La identificación de peligros y evaluación de los riesgos debe ser desarrollada por el
empleador o contratante con la participación y compromiso de todos los niveles de la empresa. Debe ser
documentada y actualizada como mínimo de manera anual.
También se debe actualizar cada vez que ocurra un accidente de trabajo mortal o un evento catastrófico en
la empresa o cuando se presenten cambios en los procesos, en las instalaciones en la maquinaria o en los
equipos.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.15.)

IDENTIFICACION DE PELIGROS, EVALUACION Y VALORACION DE LOS RIESGOS

Identificación anual de peligros y evaluación y valoración de los riesgos



(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.15.)

IDENTIFICACION DE PELIGROS, EVALUACION Y VALORACION DE LOS RIESGOS

Parágrafo 2o.
( . . . )
Cuando en el proceso productivo, se involucren agentes potencialmente cancerígenos, deberán ser
considerados como prioritarios, independiente de su dosis y nivel de exposición.

Identificación anual de peligros y evaluación y valoración de los riesgos



El empleador o contratante debe implementar y mantener un procedimiento para evaluar el impacto sobre la 

SST que puedan generar 

los cambios internos 

• introducción de nuevos procesos, cambio en los métodos de trabajo, cambios en instalaciones entre otros, o

los cambios externos

• cambios en la legislación, evolución del conocimiento en SST, entre otros

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.26.)

GESTION DEL CAMBIO

Identificación anual de peligros y evaluación y valoración de los riesgos



• Informe condiciones de salud,
• Perfil sociodemográfico de la población trabajadora;4

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12.)

DOCUMENTACION

TELEMEDICINA



• Informe condiciones de salud,
• Perfil sociodemográfico de la población trabajadora;



Plan de trabajo anual en SST, firmado por el empleador y el responsable del SG-SST;5

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12.)

DOCUMENTACION



Programa capacitación anual en SST y su cumplimiento, incluyendo soportes de:
• inducción, reinducción y
• capacitaciones trabajadores dependientes, contratistas, cooperados y en misión;

PARTICIPACIONPRESUPUESTO
TIEMPO

6

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12.)

DOCUMENTACION



Los procedimientos e instructivos internos de seguridad y salud en el trabajo;7

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12.)

DOCUMENTACION



Los procedimientos e instructivos internos de seguridad y salud en el trabajo;



Los procedimientos e instructivos internos de seguridad y salud en el trabajo;



Registros de entrega de equipos y elementos de protección personal;8

 DOTACIÓN 

 SELECCIÓN  USO 

 MANTENIMIENTO 
 DISPOSICION FINAL 

 REPOSICION 

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12.)

DOCUMENTACION



Registro de entrega de los protocolos de seguridad, de las fichas técnicas cuando aplique y
demás instructivos internos de seguridad y salud en el trabajo;9

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12.)

DOCUMENTACION



Los soportes de la convocatoria, elección y conformación del Comité Paritario de Seguridad y Salud
en el Trabajo y las actas de sus reuniones o la delegación del Vigía de Seguridad y Salud en el
Trabajo y los soportes de sus actuaciones;10

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12.)

DOCUMENTACION



Los reportes y las investigaciones de los incidentes, accidentes de trabajo y
enfermedades laborales de acuerdo con la normatividad vigente;

Jefe inmediato o Supervisor del trabajador 
accidentado o del  área donde ocurrió el accidente

Responsable Sistema de Gestión
de la Seguridad y Salud en el Trabajo

Profesional con licencia en Salud 
Ocupacional, propio o contratado 
(accidente grave o mortal)

Responsable diseño normas,
procesos y/o mantenimiento
(accidente grave o mortal)

LAS DEMAS QUE CONSIDERE EL 
EMPLEADOR

Representante COPASST 
o Vigía Ocupacional

Equipo Investigador
(Res 1401 de 2007, art. 14)

11

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12.)

DOCUMENTACION



La identificación de las amenazas junto con la evaluación de la vulnerabilidad y sus
correspondientes planes de prevención, preparación y respuesta ante emergencias;

IDENTIFICA
CION DE 

AMENAZA
S/

ANALISIS 
DE 

VULNERAB
ILIDAD

12

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12.)

DOCUMENTACION



• Programas de vigilancia epidemiológica de la salud de los trabajadores,
• Resultados de las mediciones ambientales y
• Perfiles de salud arrojados por los monitoreos biológicos (si aplica).

13

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12.)

DOCUMENTACION



(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.15.)

IDENTIFICACION DE PELIGROS, EVALUACION Y VALORACION DE LOS RIESGOS

( . . . )

Parágrafo 3o. El empleador debe informar al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y 
Salud en el Trabajo sobre los resultados de las evaluaciones de los ambientes de 
trabajo para que emita las recomendaciones a que haya lugar.

• Programas de vigilancia epidemiológica de la salud de los trabajadores,
• Resultados de las mediciones ambientales y
• Perfiles de salud arrojados por los monitoreos biológicos (si aplica).



Formatos de registros de las inspecciones a las instalaciones, máquinas o equipos
ejecutadas;14

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12.)

DOCUMENTACION



La matriz legal actualizada que contemple las normas del Sistema General de Riesgos
Laborales que le aplican a la empresa;15

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12.)

DOCUMENTACION



Evidencias de las gestiones adelantadas para el control de los riesgos prioritarios.16

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.12.)

DOCUMENTACION



ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO:
(Decreto 2090 de 2003)

• minería (en socavones o subterráneos).

• altas temperaturas, por encima de los valores límites permisibles.

• radiaciones ionizantes.

• sustancias comprobadamente cancerígenas.

• controladores de tránsito aéreo (en la Aeronáutica Civil).

• Extinción de incendios (en los Cuerpos de Bomberos)

• Custodia y vigilancia internos en centros carcelaria (En el INPEC)

TAREAS DE ALTO RIESGO:

• Trabajos en alturas

• Trabajos en recintos confinados

• Trabajos en caliente

• Trabajos bajo cargas suspendidas

• Trabajos con energías peligrosas

• Conducción de vehículos automotores

EMPRESAS DE ALTO RIESGO:

Empresas clasificadas en Clase de Riesgo:

IV: Procesos manufactureros como aceites, cervezas, vidrios. etc

V: Areneras. Construcción, Explotación petrolera, etc

Trabajos o exposición a:

Evidencias de las gestiones adelantadas para el
control de los riesgos prioritarios.



Resultados perfiles epidemiológicos salud

Conceptos exámenes ingreso, periódicos y de retiro  (*)

Resultados mediciones y monitoreo ambientes de trabajo

Registros actividades capacitación, entrenamiento

Registro suministro EPP
(mínimo 20 años a partir 
del retiro del trabajador)

(*)  Reserva y custodia de resultados exámenes, a cargo del médico de la empresa, cuando ésta lo tenga. 

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.13.)

CONSERVACION DE DOCUMENTOS
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Indicadores de Gestión



El empleador debe definir los indicadores (cualitativos o cuantitativos) mediante los cuales

se evalúen:

• La estructura,

• El proceso y

• Los resultados

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.19.)

INDICADORES DEL SG-SST



Cada indicador debe contar con una ficha técnica que contenga las siguientes variables:

1. Definición del indicador;

2. Interpretación del indicador;

3. Límite para el indicador o valor a partir del cual se considera que cumple o no con el 

resultado esperado;

4. Método de cálculo;

5. Fuente de la información para el cálculo;

6. Periodicidad del reporte; y

7. Personas que deben conocer el resultado.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.19.)

INDICADORES DEL SG-SST



Indicadores Mínimos de Seguridad y Salud en el 

Trabajo

SEVERIDAD DE ACCIDENTALIDAD  :

# días incapacidad AT/ mes  + # días cargados/mes

# trabajadores en el mes
X 100

PROPORCION DE ACCIDENTES DE TRABAJO MORTALES  :

# de accidentes de trabajo mortales en el año

Total accidentes de trabajo en el año
X 100

PREVALENCIA DE LA ENFERMEDAD LABORAL  :

# casos nuevos y antiguos de una enfermedad laboral en “Z”

Promedio total de trabajadores en “Z”

X 100.000  

INCIDENCIA DE LA ENFERMEDAD LABORAL  :

X 100.000 
# casos nuevos enfermedad laboral en “Z”

Promedio de trabajadores en “Z”

AUSENTISMO POR CAUSA MEDICA:

# días ausencia por incapacidad laboral o común/mes

# de días de trabajo programados en el mes

X 100

FRECUENCIA DE ACCIDENTALIDAD  :

# de Accidentes de Trabajo en el mes

# de trabajadores en el mes
X 100

Resolución 0312 de 2019, art. 30



Item del Estándar                                                                                          %

1.1.3. Recursos (apoyo COPASST)                                                                                              0.50 %

1.1.6. Conformación y funcionamiento COPASST / Vigía                                                                         0.50 %

1.1.7. Capacitación COPASST / Vigía                                                                                          0.50 %

1.2.1. Programa  de Capacitación, promoción y prevención P Y P.                                                              2.00 %

2.1.1. Política del SG-SST firmada, fechada y comunicada al COPASST/Vigía                                                    1.00 %

2.6.1. Rendición de cuentas sobre el desempeño 1.00 %

2.11.1 Apoyo al empleador en la identificación peligros/evaluación riesgos derivados Gestión del Cambio         1.00 %

3.2.2. Investigación Incidentes, Accidentes y Enfermedad Laboral.                                                            2.00 %

4.1.2. Identificación de peligros con participación  de todos los niveles de la empresa.                                     4.00 %

4.1.4. Realización mediciones ambientales, químicos, físicos y biológicos.                                                   4.00 %

4.2.4. Inspecciones instalaciones, maquinarias o equipos con el COPASST o Vigia.                                           2.50 %

6.1.1. Indicadores de Gestión (Estructura: conformación y funcionamiento COPASST).                                      1.25 %

6.1.3. Revisión anual de la alta dirección, resultados de la auditoria.                                                      1.25 %

6.1.4. Planificación auditorias con el COPASST.                                                                              1.25 %        

7.1.1. Definición de acciones preventivas y correctivas con base en resultados del SG- SST.                             2.50  % 

7.1.3. Mejora continua del SG-SST (recomendaciones COPASST)                                                                     2.50 %                                             

TOTAL:           27.75 % 

Fuente: Resolución 0312 de 2019, art 27.

Estándares Mínimos y COPASST






